
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP /	México reduce deuda externa con organismos 
multilaterales 

 
 
 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
19 de diciembre de 2022 a través de comunicado de prensa número 89 
sobre la reducción de la deuda externa con organismos multilaterales.  
 
El Gobierno de México anunció prepago de deuda a organismos 
multilaterales, incluidos dos préstamos del Banco Interamericano de 
Desarrollo por un monto correspondiente a 896 millones de pesos.	
Como parte de la estrategia de reducción de la deuda externa para una 
transición financiera ordenada, México notificó a los organismos 
multilaterales que se realizarán pagos anticipados a algunos de sus 
préstamos. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-89-mexico-reduce-
deuda-externa-con-organismos-multilaterales 
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